
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 25 Y 28 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, A CARGO DEL DIPUTADO CARLOS ALBERTO VALENZUELA GONZÁLEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Carlos Alberto Valenzuela González, diputado del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, correspondiente a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 77 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona la fracción XI del artículo 25 y se reforma el artículo 28, fracciones V y XX de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta con base en el siguiente 

I. Planteamiento del problema 

Derivado de la emergencia sanitaria mundial generada por el virus SARS-CoV2; que ha afectado a todos los 

países de manera importante en su actividad económica por el cierre casi total de actividades económicas muy 

diversas entre ellas las actividades relacionadas con el sector de los servicios como el caso de la industria de 

alimentos y bebidas preparadas (restaurantes) las cuales han sufrido una pérdida de ingresos pero sobre todo la 

pérdida de 250 mil empleos a mayo de 2020 con proyecciones a casi el medio millón de empleos.1 

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa 

Para México, el impacto del Covid-19 ha sido un evento atípico y casi catastrófico derivado de la composición 

de la actividad económica ya que mostró graves deficiencias en la estructura económica y social; esto debido a 

que el grado de informalidad laboral es de 57 por ciento. 

En la Encuesta sobre el Impacto Económico Generado por Covid-19 en las Empresas realizada por el Instituto 

Nacional de Geografía y Estadística (Inegi) arrojaron los siguientes hallazgos: 

• 60.2 por ciento instrumento? acciones operativas, principalmente la entrega de pedidos a domicilio 45.0 por 

ciento, destaca que las empresas grandes promovieron el trabajo en casa o “home office ” en 94.7 por ciento. 

• Prácticamente todas las empresas registraron afectaciones de tipo económico 93.2 por ciento, siendo la más 

importante la disminución de sus ingresos 91.3 por ciento de las empresas, sobre todo en las pequeñas y 

medianas empresas (Pymes) 87.8 por ciento y las micro 92 por ciento. 

• Sólo 7.8 por ciento de las empresas recibió? algún apoyo durante abril o mayo. 

• 46.9 por ciento de las empresas prevén que sus ingresos disminuirán los próximos seis meses respecto del 

mismo periodo del año pasado. 32.6 por ciento consideran que se mantendrán igual y 20.5 por ciento que se 

incrementarán.2 

Asimismo, el Inegi realizó una encuesta nacional telefónica para monitorear los efectos del Covid-19 en el 

mercado laboral y los resultados suenan preocupantes ya que señala que al mes de abril de 2020 se estimó una 

pérdida de cinco millones de puestos de trabajo. La pérdida de dichos puestos de trabajo afectó 

considerablemente a todos los sectores laborales. De acuerdo con la encuesta referida, se perdió 46 por ciento 

de los empleos en el rubro de los trabajadores subordinados y remunerados; 53 por ciento de los trabajadores 

independientes; 67 por ciento en negocios de hasta 5 trabajadores; y 53 por ciento en negocios sin local.3 



 

 
 

Datos más actualizados publicados por agencias financieras señalan que en el sector restaurantero se perdieron 

673 mil 314 puestos de trabajo en donde 89 por ciento de dichas pérdidas se dieron en establecimientos de hasta 

cinco empleados; teniendo también implicaciones en la industria restaurantera severas como las siguientes: 

En Mipyme: 

• Numerosos establecimientos han cerrado y algunos se reconvirtieron para ofrecer productos para llevar y 

servicio a domicilio. 

• Algunos estados y ciudades han generado apoyos financieros y/o fiscales a este tipo de establecimientos, 

para evitar quiebras y pérdida masiva de empleo. 

• Algunas Mipymes desarrollan acciones de distribución de alimentos a personas en pobreza alimentaria en 

su localidad. 

En restaurantes de cadena: 

• Los establecimientos se encuentran cerrados. 

• Caída en valor de acciones y activos. 

• Estrategias financieras para recalendarización y ampliación de créditos para mejorar liquidez. 

• Se espera una reactivación parcial en junio. 

• Los proyectos de expansión han sido detenidos para su reevaluación. 

• Algunos realizan acciones de responsabilidad social en apoyo a personal médico y comunidades en 

condiciones de pobreza alimentaria. 

• Arranque de campañas de mercadotecnia. 

En restaurantes insignia: 

• Los establecimientos se encuentran cerrados. Algunos han anunciado su cierre definitivo. 

• Estrategias financieras para fortalecer liquidez, fortalecer protocolos de seguridad y reapertura entre junio y 

julio. 

• Los proyectos de expansión han sido detenidos y son reevaluados. 

• Algunos realizan acciones de responsabilidad social. 

• Acciones de comunicación y mercadotecnia durante la contingencia hacia sus audiencias.4 

Es necesario señalar que esta industria emplea a más de 2 millones de personas, pero que por su naturaleza y 

ante las medidas restrictivas de reapertura por el Covid-19 está en grave riesgo de presentar una difícil 

recuperación y que requiere muchísimo dinamismo y generación de estrategias de supervivencia; pero éstas no 

serán del todo efectivas si no van a acompañadas de un auténtico Plan Emergente de Recuperación por parte de 



 

 
 

las autoridades federales y locales y de la mano de una serie de estímulos fiscales bien estructurados que puedan 

generar un círculo virtuoso en el que la demanda y la oferta de servicios de los restaurantes vayan en 

crecimiento para poder recuperar los niveles previos a la declaratoria de emergencia sanitaria. 

Por eso se propone que se estimule dicho sector con la permisibilidad de deducción del Impuesto sobre la Renta 

(ISR) hasta por un monto anual de 50 mil pesos mediante acreditación del pago de transacciones mediante 

medios fiscalizables (tarjeta de crédito o débito), que sea aplicable a personas físicas o morales 

independientemente de su actividad. Asimismo, creemos que esta medida fiscal debe ir acompañada de la 

reducción al 50 por ciento de la distancia actual permitida para considerar la deducibilidad de viáticos para 

quedar en un radio a partir de 25 kilómetros de distancia de la ubicación del domicilio fiscal. 

Estas propuestas permitirán la reactivación del sector restaurantero, permitirá el crecimiento de la demanda de 

los servicios de alimentos, se incrementará la facturación, se reportarán en tiempo real las transacciones, se 

reducirán las transacciones en efectivo, el flujo de efectivo en las unidades económicas permitirá en mediano 

plazo recuperar la formalidad e incorporar nuevas unidades económicas que antes no facturaban, además de que 

se podría impulsar una nueva industria emergente como lo son las plataformas de pago en línea, aplicaciones de 

pago como CODI de Banxico, terminales bancarias o de pago con tarjetas de prepago o de vales. 

Cabe señalar que recientemente diversos legisladores del Partido Acción Nacional, tanto en la Cámara de 

Diputados como de Senadores, han presentado iniciativas en un sentido similar; pero con el mismo objeto de 

contribuir a la recuperación del sector restaurantero como de impulso a la recuperación de empleos en este 

rubro de servicios ya que ha sido el más afectado por el cierre de actividades derivadas de las medidas de 

combate al Covid-19.5 

La respuesta, principalmente del gobierno federal como promotor principal del desarrollo y bienestar, no ha 

sido la esperada, lo que resulta una razón suficiente para concluir que gran parte de la crisis que hoy vivimos en 

materia de crecimiento económico, desempleo, inversión, consumo y cierre de múltiples pequeños y medianos 

negocios, se explica por su incapacidad de respuesta y la falta de un plan estratégico y política pública que 

oriente las acciones del gobierno. 

A diferencia de otros países que están implementando medidas fiscales o políticas públicas para hacer frente al 

impacto económico generado por la pandemia de Covid-19 y cuyo presupuesto representan más de 10 por 

ciento de su producto interno bruto (PIB), en México el gobierno federal apenas ha logrado invertir 0.4 por 

ciento. Por lo que esta iniciativa se fundamenta en el sentir de mejora de la capacidad de rendimiento del 

ingreso de las personas y de las diversas unidades económicas. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de las modificaciones propuestas por un servidor: 



 

 
 

 

III. Fundamento legal de la iniciativa 

A esta iniciativa les son aplicables diversas disposiciones contenidas en los marcos jurídicos siguientes: 



 

 
 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y b) Ley del impuesto sobre la Renta. 

IV. Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XI del artículo 25 y se reforma el artículo 28, 

fracciones V y XX de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

V. Ordenamientos a modificar 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

VI. Texto normativo propuesto 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta a esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la 

fracción XI del artículo 25 y se reforma el artículo 28, fracciones V y XX, de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

Decreto 

Artículo Primero . Se adiciona una fracción XI al artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 

quedar como sigue: 

Artículo 25 . Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 

I. a la X. ... 

XI. Por el consumo de alimentos preparados en el lugar de su consumo por un monto máximo de 

$50,000.00 pesos anuales, siempre que el pago se realice mediante tarjetas de crédito, de débito o de 

servicios. Los pagos no se pueden hacer con cheques al portador ni efectivo. 

Artículo Segundo . Se reforman las fracciones V y XX del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

para quedar como sigue 

Artículo 28 . Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

I. a IV. ... 

V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al hospedaje, 

alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la persona 

beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de una faja de 25 kilómetros que circunde al 

establecimiento del contribuyente. Las personas a favor de las cuales se realice la erogación, deben tener 

relación de trabajo con el contribuyente en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben estar 

prestando servicios profesionales. Los gastos a que se refiere esta fracción deberán estar amparados con un 

comprobante fiscal cuando éstos se realicen en territorio nacional o con la documentación comprobatoria 

correspondiente, cuando los mismos se efectúen en el extranjero. 

VI. a XIX. ... 



 

 
 

XX. El monto que supere la deducibilidad de $50,000.00 al año por consumo en restaurantes. Para que 

proceda la deducción de la diferencia, el pago deberá? hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de 

débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de 

Administración Tributaria. 

Serán deducibles al 100 por ciento los consumos en restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de 

este artículo sin que se excedan los límites establecidos en dicha fracción. En ningún caso los consumos en 

bares serán deducibles. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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